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DECZETOS 
Salta, 15 de julio de 1998 

DECRETO No 1.648 

Secretaría General de la Gobernación 
Secretaria de la Gobernacibh de Desarrollo Social 
Expte. N" 935197 - código 153. 

VISTO que por Decreto N" 2.244196 se dispone la 
reinserción cn servicio activo y en consecuencia se 
excluye del Programa de Reconversión del Empleo 
Público Provincial y Municipal, entre otros a la señora 
Patricia Mabel Suárez de Gerstenfeld, a partir del 01 
de octubre de 1996 y con igual vigencia se le asigna el 
cargo vacante de Jefe del Programa de Prevención y 
Educación Especial-Juventud, dependiente de la 
Secretaría de la Gobernación de Desarrollo Social (No 

de Orden 45), conforme a la Estructura y Planta de 
Cargos aprobada por Decreto No 2.020196, en las 
condiciones previstas en el Artículo 29 de su similar 
No 1.178196, y 

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 4 la Secretaría de la Función Pública 
solicita se rectifique el Decreto No 2.244196, dejando 
establecido que la nombrada debe ser incorporada en 
un cargo de planta permanente, habida cuenta que su 
incorporación se realizó en un cargo de Autoridad 
Superior Fuera de Escalafón. 

Que se ha verificado la existencia de un cargo 
vacante como Profesional Asistente en el  
Departamento Obras y Servicios, dependiente de la 
Dirección General de Administración de la Secretaría 

. & la Gobemacián de Desarrollo Social ( N O  da Orden 


























